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He de reconocer que, aunque los dos
vocablos que lo componen presenten
connotaciones esenciales contradictorias,
el título del libro que nos ocupa sugiere
reacciones encontradas por su significado
conceptual. Si la palabra «violencia», a
priori, genera la imagen de un comporta-
miento no recomendable y, por consi-
guiente, invita a luchar contra lo que eti-
mológicamente significa, «islam», por su
lado, hace referencia a una religión mo-
noteísta, que, como todas las demás, dice
fundamentarse en el amor. Difícil matri-
monio se nos plantearía, desde el punto
de vista semántico, si ambas realidades
confluyeran en la indisolubilidad; salvo
que, de modo espurio, una de las dos
adoptara fórmulas de conveniencia en un
noviazgo interesado por conseguir fines
extramatrimoniales inconfesables.

Sea cual fuere su final, es cierto que el
asunto resulta de rabiosa actualidad. Con ex-
cesiva frecuencia ambas palabras aparecen
en el mismo escenario, tal vez motivadas por
irresponsable ligereza, y compartidas con
demasiada facilidad. A esclarecer el debate
contribuye, sin duda, el trabajo de los cuatro
autores, con sus opiniones al respecto, que
se pueden o no compartir pero que vienen
avaladas por el rigor en la investigación y su
claridad expositiva.

A lo largo de los seis capítulos de que
consta, se busca la respuesta que, desde el

Derecho internacional, recibe la percep-
ción asumida por parte de la sociedad oc-
cidental sobre un islam «violento y faná-
tico, incapaz de integrarse, en el ámbito
internacional, en la sociedad de naciones
surgida tras la II Guerra Mundial y, res-
pecto a las comunidades constituidas en
Europa, en sociedades basadas en los va-
lores de la democracia pluralista, el Es-
tado de Derecho, los derechos humanos,
la separación entre política y religión y la
protección de las minorías»1. Y todo ello,
analizando escrupulosamente documen-
tación, que emana de diferentes organis-
mos e instituciones, en referencia a casos
y acontecimientos conocidos o denuncia-
dos que, si bien han sucedido en un lugar
y en un momento determinados, se les
permite exceder la singularidad o la ex-
cepción y elevarlos a la categoría general.

Agustín Motilla, coordinador de la obra,
expone, con extraordinaria nitidez y clari-
dad, la necesidad de esclarecer determina-
dos extremos al respecto para justificar o re-
chazar con argumentos esa imagen
innegable que sobre el islam se viene exten-
diendo, sobre todo a partir de la sucesión de
acontecimientos recientes y desgraciados,
que tratan de vincularlo con una religión
«sinónimo de intolerancia, fanatismo, dis-
criminación de la mujer y de las minorías
no musulmanas, justificadora de la pena de
muerte o de los castigos corporales»2; ne-
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cesidad imperiosa para desterrar la islamo-
fobia palpable, hacia los musulmanes y su
cultura, en occidente. Y lo hace, invitando al
lector a reflexionar sobre la naturaleza del
islam como religión y su vinculación con la
violencia para poder, tras su comprobación
histórica e intelectual, justificar o rechazar
la animadversión hacia las creencias que de
su credo se derivan, el odio hacia quienes
las practican y su aceptación o rechazo por
parte de la sociedad en la que se desenvuel-
ven.

A modo de introducción, establece el
método de trabajo que habrá de utilizarse
«desde la perspectiva del Derecho interna-
cional de las organizaciones con compe-
tencias, directas o indirectas, en materia de
derechos humanos, o que, en el ámbito de
la política supranacional, se han referido a
cuestiones como la del terrorismo islámico,
el fundamentalismo religioso y otras cues-
tiones semejantes»3, advirtiendo que
«como no podría ser de otra manera, se ha
respetado la autonomía de los autores para
enfocar estas espinosas cuestiones que nos
planteamos … y que cada autor refleje su
singular concepción al respecto, formada
desde la reflexión y el conocimiento de los
temas»4. 

Dos aspectos, pues, perfectamente di-
ferenciados aparecen en su estructura.
Uno, que se limita a estudiar las caracte-
rísticas del islam como camino de perfec-
ción que conduce al Dios creador, sus exi-
gencias como creencia y las renuncias a
que están sometidos los creyentes; otro,
que recoge respuestas que debe dar el
hombre como ser llamado a la eternidad
en función de tales exigencias y renuncias.

Para concluir afirmando que el islam,
como las restantes religiones abrahámi-
cas, es incompatible con la violencia, San-
tiago Catalá reflexiona en torno a la in-
congruencia que supone compatibilizar
dos realidades que, resultando antagóni-
cas por definición, aparecen hermanadas
con frecuencia a lo largo de la historia, to-
mando como referencia los textos sagra-
dos que inspiran el islam, el judaísmo y el
cristianismo, y haciendo un recorrido mi-
nucioso por los tres credos en busca de
referentes éticos o teológicos, desde la
perspectiva meramente jurídica.

Con el fin de fundamentar su res-
puesta y tras comprobar que en ninguno
de los tres credos aparece regla alguna
que legitime el uso de la violencia, salvo
con las connotaciones referidas al es-
fuerzo personal o a la superación espiri-
tual a la que debe aspirar todo creyente,
se remonta a los orígenes del fenómeno
religioso judío, cristiano e islámico, tra-
tando de encontrar algún tipo de justifi-
cación en sentido contrario, si es que la
pudiera haber, fijando su atención sobre
el carácter profético que comparten las
tres religiones. Dada la condición hu-
mana del profeta, que es el instrumento
del que Dios se sirve para manifestar a los
hombres su palabra, viene a determinar
que en el mensaje divino trasmitido es
preciso diferenciar entre lo que realmente
es palabra de Dios y lo que es elaboración
condicionada del profeta; y tomando
como referencia el aspecto espacio-tem-
poral y cultural de la palabra revelada,
destaca que, frente a las creencias animis-
tas del momento, surge la figura del Dios

BIBLIOGRAFÍA

3 Ibidem, p. 2.
4 Ibidem, p. 5.



803IUS CANONICUM / VOL. 51 / 2011

BIBLIOGRAFÍA

único que predica el judaísmo, dando
paso al monoteísmo compartido tanto
por el cristianismo como por el islam,
cuyos pueblos se desarrollan en entornos
socioculturales y políticos diversos; dife-
rencia que tiene su reflejo en la manera
de que se sirve Dios para comunicar su
mensaje a distintos pueblos. 

A pesar de la complejidad intrínseca
que la afirmación anterior conlleva, el
autor concluye unas consideraciones ex-
tensivas a los tres credos, y configuradas,
casi por igual, con el paso de los tiempos.
En su opinión, cada uno de ellos, considera
sagrada no sólo la palabra de Dios revelada
sino también lo concerniente a la figura del
profeta; y sobre la sacralización de la expe-
riencia profética, cada religión edifica su
propia estructura doctrinal, que los cre-
yentes han de cumplir como miembros de
esa comunidad. Y es aquí donde se podría
encontrar algún tipo de justificación para
el fundamentalismo extremista islámico,
dado que, al juridificarse en su totalidad el
mensaje revelado, tanto lo que es palabra
de Dios como lo que pertenece a la expe-
riencia profética, en abundantes y minu-
ciosos preceptos legislativos, la norma
otorgada se convierte en precepto de obli-
gado cumplimiento para los fieles.

La afirmación anterior, que pudiera
resultar de aplicación por igual a las tres
religiones, excluye, a mi juicio, sólo par-
cialmente al cristianismo. Porque, siendo
cierto que el autor reconoce que Jesús ha
roto, hasta cierto punto, con la tradición
veterotestamentaria, estableciendo el
amor como norma suprema de conducta,
no lo es menos que, a continuación, acusa

a las iglesias cristianas, y especialmente al
catolicismo, de obligar a actuar de una
manera determinada en aras, podemos
entender, de intereses ajenos a lo estric-
tamente religioso.

Reconociendo que el Derecho es
parte sustancial del credo en cada una de
las religiones, el autor realiza un estudio
diacrónico respecto a su codificación,
destacando las transformaciones que han
venido experimentando, con la influencia
de los entornos respectivos en su histori-
cidad. Los textos analizados le permiten,
además de manifestar la importancia de la
Ley para todas las religiones, concretar
las diferencias que al respecto mantienen
entre sí; y lo hace poniendo de manifiesto
las características diferenciales entre De-
recho divino natural, Derecho divino po-
sitivo y Derecho humano confesional
para concluir que «las religiones, todas,
no se han conformado en la aplicación del
Derecho divino…la implantación casi ex-
clusiva en extensos territorios y la apari-
ción de una u otra forma de jerarquía cle-
rical han contribuido a la elaboración de
un Derecho meramente humano, no obs-
tante ello, de carácter confesional …
[que] ha venido en todos los casos a mez-
clarse con las primitivas normas jurídicas
contenidas en los textos sagrados, for-
mando diferentes Corpus o sistemas lega-
les en donde es prácticamente imposible
separar unas de otras»5.

Es evidente que el componente teoló-
gico y dogmático que se desprende de tal
configuración del Derecho, «más marcado
en el Judaísmo y en el Islam que en el Cris-
tianismo genera una tendencia a la petrifi-

5 Ibidem, p. 22.
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cación de los ordenamientos jurídicos con-
fesionales y, en la mente de los integristas y
fundamentalistas, el sentimiento de estar
cumpliendo una sagrada obligación cuando
se aplican sin reparos las normas que se
consideran sagradas, aún en los casos en los
que éstas contravengan preceptos del Es-
tado en el que se encuentren o prescripcio-
nes de Derecho internacional»6; y es en este
presupuesto, donde pudiera encontrarse la
controvertida relación entre religión y vio-
lencia.

Para confirmar si la violencia tiene su
origen en uno o en otro de los Derechos y
tratar de «explicar qué formas de violencia
se consideran legítimas o, incluso plausibles,
desde posicionamientos confesionales»7,
compara la relación existente entre estos
Derechos y los ordenamientos jurídicos es-
tatales con la confesión religiosa que los Es-
tados profesan o a los que, en todo caso, tie-
nen en consideración el factor social
religioso: el ordenamiento jurídico de Is-
rael, para el judaísmo; el Derecho canónico,
para el cristianismo; y la Sharia para los Es-
tados musulmanes.

Por parte del credo judío, destaca
dos circunstancias que lo caracterizan
frente a las restantes creencias basadas
en la idolatría: la superioridad del Dios
único y verdadero, su Dios, y el ofreci-
miento de ayuda en la consecución de la
tierra prometida, que exige fidelidad en
la respuesta por parte del pueblo para no
devenir en culpabilidad. Aquí aparecería

para el judaísmo la posible justificación
sobre el uso de la violencia, no como
imposición divina sino como exigencia
personal por parte del hombre en fun-
ción de la alianza contraída; excepto
para algunos casos concretos referidos
en la Torá puesto que «se trata de situa-
ciones de Derecho en las que la violen-
cia se institucionaliza por disposición
legal divina»8.

Con argumentos, a mi juicio, escasa-
mente consistentes el autor se refiere a
determinados comportamientos violentos
aparecidos en la historia del cristia-
nismo –las Cruzadas, la legitimación de la
pena de muerte o la Inquisición–, sor-
prendido por tratarse de una religión con
«un planteamiento doctrinal tan mani-
fiestamente volcado con la paz, el amor y
el perdón»9 señalando, como posibles
causas, las exigencias de acontecimientos
acaecidos en el seno de la propia Igle-
sia –como las enseñanzas promulgadas
por el Concilio de Arlés o la doctrina
eclesiástica en torno a la teoría de la gue-
rra justa, «basándose en las guerras refe-
ridas en el Antiguo Testamento»10–, así
como en las consecuencias derivadas por
el hecho de que la religión cristiana se
convirtiera en religión oficial del Imperio
romano, arrastrando, como consecuencia,
que el Estado creyente «toma las riendas
del devenir de la propia Iglesia»11 y que
los militares «asumen la doble condición
de cristianos y militares, obligados a pro-
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teger las fronteras cuando fuera pre-
ciso»12.

Refiriéndose al islam destaca que «es
una realidad histórica que nace en el
desierto, en donde la ausencia de Estado,
sociedad civil o cualquier género de es-
tructura es manifiesta»13. Esta circuns-
tancia imprime, por un lado, la necesi-
dad de expansión que conlleva el haber
nacido con vocación de universalidad, al
margen de cualquier sociedad configu-
rada como Estado en el que pudiera ins-
talar su origen y desarrollo; y, por otro,
la dificultad de convivencia con otros
grupos religiosos o etnias distintas. Su-
perar ambas contingencias, incluso utili-
zando los mecanismos de la violencia
para defenderse del infiel, corresponde
al profeta, depositario de la revelación,
líder espiritual y político «en torno al
cual se concentran los diferentes pode-
res de un Estado naciente»14; e inten-
tando Catalá profundizar en la búsqueda
de la raíz que pudiera justificar esa con-
tradicción entre violencia y religión, se
fija en la concepción que sobre la vida de
la persona y acerca de la integridad física
del individuo aparece en los principios
fundamentales de cada una de las reli-
giones que se vienen comentando, dando
por supuesto que para las tres la persona
humana es un ser creado por Dios, do-
tado de un alma inmortal y que, por lo
tanto, ha de ser respetada en su integri-
dad, exceptuando determinados supues-
tos en el islam, mientras viva en este
mundo.

Pese al carácter sagrado que para la
vida proclaman, constata comportamien-
tos contradictorios que analiza para com-
probar si son excepciones de origen sa-
grado en cada una de ellas o añadidos
doctrinales; interesante relación que se
refiere a las agresiones contra la vida in-
dividual. Con abundantes citas literales de
los textos e interpretaciones añadidas por
parte de sus jerarquías se refiere a la Ley
del Talión, el aborto, el suicidio y la euta-
nasia, la pena de muerte y la amputación
de órganos, los castigos corporales y la
violencia en el ámbito doméstico en rela-
ción con los ancianos, menores y discapa-
citados o la violencia contra las mujeres y
los homosexuales.

Concluye con una prolongada exposi-
ción acerca del significado de la palabra
«guerra» y la utilización que de ella se ha
realizado históricamente en cada una de
las religiones analizadas. 

Se trata, a continuación, de contestar
a la pregunta inicial desde la perspectiva
que proviene de instituciones no guber-
namentales ajenas a los imperativos éticos
de la religiosidad, pero loables atalayas en
pro de los derechos fundamentales de la
persona.

Tras comentar brevemente los oríge-
nes, composición, competencias y meca-
nismos de actuación del vigente Consejo
de Derechos Humanos como órgano in-
tergubernamental, David García-Pardo
abunda minuciosamente en algunas de las
consideraciones relacionadas con el islam,
que se desprenden expresamente de dife-
rentes documentos emitidos, sobre todo,

12 Ibidem.
13 Ibidem, p. 30.
14 Ibidem.
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a través de sus relatores especiales. El
análisis detenido de los documentos con-
sultados que se refieren al «terrorismo, la
violencia interreligiosa, la situación de la
mujer y la aplicación de penas que afec-
tan a la integridad física de las perso-
nas»15, respecto a la relación entre los cre-
yentes de la religión islámica y las
prácticas violentas, le permite concluir
afirmando «que los musulmanes son en
ocasiones responsables pero en otras, qui-
zás muchas más, víctimas de la intoleran-
cia o de determinados comportamientos
violentos, ya provengan éstos de miem-
bros de otras confesiones, de otros mu-
sulmanes o de autoridades públicas»16. 

Reconociendo que el terrorismo
«constituye, sin ningún género de dudas,
una de las principales lacras de la socie-
dad actual»17, determina la posición del
Consejo de Seguridad de Naciones Uni-
das, basándose en las recomendaciones
que emite, instando a las autoridades a la
cooperación internacional en la lucha
para erradicar este fenómeno, cuyas cau-
sas advierte en raíces de índole diferente
y entre las que se encuentran las de ca-
rácter político y las que se fundamentan
en el extremismo religioso, especialmente
islámico.

En referencia a este último señala que
resultaría injusto identificar ambas reali-
dades, tal y como sucede, de modo espe-
cial, en el ámbito occidental, cuya identi-
ficación rechazan, entre otros órganos de
Naciones Unidas, la Asamblea General,
por medio de algunas de sus resoluciones

sobre protección de los derechos huma-
nos y las libertades fundamentales en la
lucha contra el terrorismo, y el Consejo
de Derechos Humanos por informes de
algunos de sus relatores especiales, reafir-
mando que «las medidas contra el terro-
rismo deberían aplicarse tomando plena-
mente en consideración los derechos
humanos de las minorías y no deben ser
discriminatorias por motivo de raza,
color, sexo, idioma, religión u origen so-
cial»18.

Como expresión de violencia relacio-
nada con la religión, además del terro-
rismo, analiza el papel que desempeñan el
radicalismo y la intolerancia religiosa en
determinados comportamientos carentes
de organización, frente a quienes practi-
can convicciones religiosas minoritarias,
por parte de elementos ajenos a los Esta-
dos, pero compartiendo responsabilidades
con aquellos, por cuanto que sus autori-
dades o las apoyan o no adoptan medidas
para evitar dichos comportamientos; de
integrantes de otras religiones mayorita-
rias; o, a veces, minoritarias, entre sí,
según advertencia de la Relatora Especial
sobre libertad de religión o creencias.

Como exponente representativo de
violencia contra las religiones y sus
miembros menciona la islamofobia espe-
cialmente reinante en occidente a partir
de los atentados del once de septiembre
contra los Estados Unidos, enumerando
casuísticas evidentes de aparición y desta-
cando las reglas de aplicación recomen-
dadas para eliminar cualquier forma de
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intolerancia y discriminación basada en la
religión o las creencias. 

Aun reconociendo que la situación va
mejorando en determinados países, por-
menoriza las consecuencias vejatorias o
perjuicios físicos que sobre la mujer se si-
guen infringiendo desde siempre en el
mundo islámico, al considerarla, por apli-
cación errónea o mal interpretada de la
Sharia, un ser inferior al hombre; también
recoge las recomendaciones que, desde
diferentes órganos de Naciones Unidas,
emanan para denunciar o prevenir esas
conductas contrarias a la dignidad de la
mujer; todas ellas referidas a la mutilación
de órganos, los castigos corporales, las
condenas a muerte por lapidación, la vio-
lencia derivada del uso del velo y la so-
brevenida en el ámbito doméstico.

Sin embargo, deja para el final, den-
tro del epígrafe referido a las penas y cas-
tigos corporales, las represalias motivadas
por el abandono de la fe islámica, deta-
llando las que se derivan por aplicación de
los derechos penales nacionales, que pro-
híben expresamente la apostasía, y las que
se derivan de posiciones meramente so-
ciales que la rechazan como comporta-
mientos a combatir por ser contrarios a la
fe; «formas inaceptables de violación del
derecho a la libertad de religión»19, en pa-
labras de la Relatora Especial sobre la li-
bertad de religión o creencias, «ya que
fundamentalmente limitan o tienden a li-
mitar la propia libertad de pensamiento o
de conciencia…que, según los principales
instrumentos internacionales, forma
parte del derecho a la libertad de religión

o de creencias y no puede ser objeto de
ninguna limitación»20.

Con idéntica intención y completando
la relación anterior, Agustín Montilla se
fija en la documentación al respecto, que
emana de diferentes comités encargados
de comprobar si se aplica o no el encargo
que los Estados-parte reciben por lo dis-
puesto en los tratados plurilaterales; po-
niendo de manifiesto que, si bien pudiera
resultar un procedimiento loable, es nece-
sario tener en cuenta que los datos sobre
los que trabajan son suministrados por los
propios países interesados, afectando di-
rectamente a la objetividad del hecho de-
nunciado, y que, desde el punto de vista ju-
rídico, los informes emitidos por los
comités no son vinculantes para los Esta-
dos.

Dos son los aspectos a destacar en su
aportación: la relación directa con la vio-
lencia por parte del islam, de un lado; y por
otro, las consecuencias que de aquella se
derivan para los creyentes musulmanes.

Coincidiendo con lo dicho, respecto
al primer aspecto insiste en que, de los in-
formes examinados, se desprende una di-
ferencia sustancial entre islam como reli-
gión, cuyos preceptos respetan todos los
derechos fundamentales de la persona hu-
mana, e islamismo como interpretación
radical de los textos islámicos por parte
de grupos más o menos organizados; o
bien fundamento de inspiración norma-
tiva por parte de los Estados de donde
provienen actos de discriminación en ma-
teria de religión y familia, como conse-
cuencia de la Sharia, ley religiosa que sub-

19 Ibidem, p. 107.
20 Ibidem.
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yace en la normativa penal, que los comi-
tés denuncian instando su derogación, es-
pecialmente en lo que se refiere a los de-
rechos y libertades de la mujer y los
derechos del niño a los que dedica una
atención preferente. 

Tras hacer una referencia a lo que re-
flejan los informes de algunos relatores
especiales sobre el estatuto personal esta-
blecido en países concretos por razón de
religión, diferente para musulmanes y no
musulmanes, y animar a que sean elimi-
nadas las discriminaciones advertidas, el
autor pasa a analizar aquellos informes
que condenan la violencia que describen
en sentido contrario; es decir, los actos
violentos que se producen contra el islam
y quienes la practican allá donde se esta-
blece como religión minoritaria, especial-
mente en el entorno occidental. Esto
sirve de base para completar su aporta-
ción en este trabajo, estudiando informes
y documentos relacionados con el islam
en otras instancias, distintas a las que se
han abordado hasta el momento, referi-
das a otras instituciones internacionales
europeas, tales como la Unión Europea
Occidental o la Organización de la Con-
ferencia para la Seguridad y la Coopera-
ción, cuyas comunicaciones insisten en la
conveniencia de evitar la identificación
entre islam y terrorismo. 

Frente a la radicalización en el islam y la
violación de derechos y libertades contra la
persona individual o contra grupos más o
menos minoritarios, destaca la preocupa-
ción del Parlamento Europeo por la in-
transigencia creciente del movimiento in-
tegrista islámico, exigiendo medidas de
cooperación frente a determinados países,
cuyo ordenamiento jurídico tiene su fun-
damento en la Sharia, en asuntos relacio-

nados con el Derecho penal, derechos y li-
bertades de la mujer musulmana o el esta-
tuto jurídico de los no musulmanes en los
Estados islámicos.

Indagando en las raíces políticas de la
violencia religiosa, que subyacen en fenó-
menos violentos provocados por el isla-
mismo y el terrorismo islámico, el Parla-
mento Europeo distingue entre las que
denomina «causas extraeuropeas», que
resume en la injerencia de determinados
países islámicos sobre la sociedad recep-
tora de ciudadanos musulmanes –envío
de imanes fundamentalistas o ayuda para
construcción de mezquitas–; y «causas in-
traeuropeas», tales como la falta de inte-
rés por integrarse, la identificación, favo-
recida por los medios de comunicación,
entre islam y terrorismo y la relegación
social a que se ven sometidos los musul-
manes.

Como respuesta frente al fundamen-
talismo islámico y para intentar evitar el
odio contra la religión islámica, la Unión
Europea aboga por el diálogo intercultu-
ral y religioso, siguiendo los principios de
libertad y respeto de los derechos funda-
mentales que rigen en las sociedades de-
mocráticas. 

Finalmente, junto al historial funda-
cional, composición y cometido de las dos
instituciones, el autor desarrolla algunas
de las reflexiones y recomendaciones que
sobre el terrorismo en general y el terro-
rismo de origen islámico, en particular,
formulan tanto la Organización para la
Seguridad y la Cooperación en Europa
como la Unión Europea Occidental; or-
ganizaciones que, aunque no tienen como
objetivo prioritario la lucha contra el te-
rrorismo, sí poseen categoría como punto
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de referencia en la defensa de los dere-
chos fundamentales.

María José Ciáurriz se fija en el trata-
miento que el fundamentalismo islámico
recibe por parte del Consejo de Europa,
tomando como fuentes de referencia los
documentos emitidos a través de la Asam-
blea Parlamentaria y del Tribunal Europeo
de Derechos Humanos, instancias cualifi-
cadas sobre las que recae la responsabilidad
de discernir y aconsejar en torno al tema
que nos ocupa, subrayando la dificultad
para conjugar ambos términos en sus reco-
mendaciones, precisamente por la conno-
tación religiosa que comporta el segundo
de ellos, cuyo modelo de convivencia en
sociedad difiere radicalmente con el esta-
blecido en el mundo occidental, provo-
cando, a veces, auténtica incompatibilidad
pese a fenómenos tales como la globaliza-
ción, el multiculturalismo y el intercultu-
ralismo, tan reconocidos en la actualidad.

Frente al respeto que los derechos hu-
manos y las libertades fundamentales re-
ciben en los países democráticos occiden-
tales, al margen de que reconozcan una
confesionalidad determinada o se definan
aconfesionales o laicos, se encuentran
aquellos que de la ley divina han hecho
fuente de inspiración de su ordenamiento
jurídico, imposibilitando, entre otros de-
rechos, el de la libertad religiosa y favo-
reciendo el fundamentalismo. Recono-
ciendo la realidad histórica, hoy superada,
respecto a la tentación de imponerse por
la fuerza, predicable de cualquier religión,
mantiene que la libertad religiosa, como
derecho personal, hoy tan sólo es cues-
tionable en países, cuyos regímenes polí-
ticos se fundamentan en el respeto supe-
rior a la Sharia o en aquellos cuyas
instituciones o personas tienen como

norma de conducta y comportamiento la
mencionada ley coránica de la que se de-
riva y a la que está sometida cualquier
otro derecho o precepto, provocando el
fundamentalismo islámico y de donde se
deriva, como reacción, la islamofobia.

Reconoce, a continuación, el dificilí-
simo papel que, a la hora de emitir dictá-
menes, representa conjugar integrismo y
libertad tanto para el Tribunal Europeo
de Derechos Humanos como para la
Asamblea Parlamentaria; y distingue las
competencias que, respecto al fundamen-
talismo y por la complejidad de la que
pueden adolecer, corresponden a cada or-
ganismo dentro del Consejo de Europa,
según que los hechos denunciados se
hayan producido en el ámbito de alguno
de los Estados miembros o en otros terri-
torios sobre cuya soberanía nacional no
quepa otro modus operandi sino el de
mera cooperación. 

A título informativo, y sin referirse a
país concreto alguno, hace mención de
trece sentencias, entre las resoluciones de
la Asamblea Parlamentaria, directamente
relacionadas con la violación de los dere-
chos de la mujer en aquellos que se ca-
racterizan por estar inmersos en la prác-
tica del integrismo islámico violento fuera
de los límites europeos. Y se detiene, des-
pués, en casos como el de Irán, inten-
tando demostrar que sigue vigente la apli-
cación de la violencia religiosa y política
de raíz islámica fundamentalista; el pro-
blema relacionado con la islamofobia
como consecuencia de los atentados te-
rroristas contra Estados Unidos y Eu-
ropa; la situación de los derechos huma-
nos y el fundamentalismo en el Magreb; o
la problemática relacionada con las reli-
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giones minoritarias, no musulmanas, en
Turquía y musulmanas en Tracia. 

Con más amplitud se detiene en las
sentencias del Tribunal Europeo de De-
rechos Humanos, todas ellas referidas al
terrorismo islámico internacional, de las
que deduce las características del mismo y
las reacciones que pudiera producir en
quienes llegaran a padecerlo, exigiendo
medidas que protejan las libertades, tanto
en los sistemas normativos nacionales
como en el Derecho internacional, para
visitantes o residentes en países democrá-
ticos procedentes de aquellos vinculados a
sistemas políticos islámicos y practicantes
o disidentes de la religión musulmana o

fieles de otras religiones minoritarias en
territorios fundamentalistas.

Se puede concluir afirmando que nos
encontramos con un extraordinario tra-
bajo de investigación para cualquier lec-
tor interesado en un asunto de evidente
actualidad como es si existe relación entre
violencia y fanatismo religioso en el islam;
si la islamofobia, espontánea o inducida,
tiene algún tipo de justificación; o si cabe
la posibilidad de convivencia entre quie-
nes practican el credo musulmán y el
resto de ciudadanos en un sistema demo-
crático y garante de los derechos y liber-
tades fundamentales.

María del Mar MORENO MOZOS
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Este volumen recoge las actas del con-
greso anual de la facultad de Derecho ca-
nónico de la Pontificia Universidad de la
Santa Cruz, que tuvo lugar en Roma en
2008, año en que el Sínodo de los obispos
trató de «La palabra de Dios en la vida y la
misión de la Iglesia». La línea de investiga-
ción ha tenido un enfoque multidisciplinar
con el fin de enriquecer la mera considera-
ción canónica con las aportaciones de la te-
ología y de las ciencias de la comunicación.
A los temas de carácter general se añaden
tratamientos más prácticos, con las siete
comunicaciones.

Son diez las ponencias, abriendo el
fuego el profesor Carlos J. Errázuriz M.
con «Método jurídico y método teológico
en el estudio del munus docendi Ecclesiae»

(pp. 3-26). Después de recordar las posi-
ciones de Mörsdorf y Corecco acerca de la
relación entre lo que es jurídico y lo que es
teológico, el autor se adentra en la con-
cepción realista del derecho eclesial para
recuperar el concepto de ius como iustum,
o sea aquello que pertenece a un sujeto
personal y que puede encontrarse en poder
de otro, quien tiene por consiguiente que
devolvérselo. La noción de derecho no
puede separarse del método jurídico, que
presenta aspectos prudenciales, científicos
y ontológicos. Sostiene que el aspecto on-
tológico del saber jurídico-eclesial es com-
petencia de los juristas y, en segundo lugar,
que la «teología del derecho canónico»
hace correr el peligro de pensar que el de-
recho canónico sea objeto material exclu-

Davide CITO e Fernando PUIG (a cura di), Parola di Dio e missione della
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